


Y para que conste, se expide y se firma en Madrid, a fecha de firma, de
conformidad con lo previsto en el artículo 19, apartado 3 del Reglamento General 
de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.

EL SECRETARIO DE LA  
MESA DE CONTRATACIÓN 

Fdo.: Carlos Fernández Merchán 
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